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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

En atención a lo resuelto en auto del 23 de enero del año en 

curso, visible en archivo 16 digital, de las EXCEPCIONES PREVIAS 

presentadas por la llamada en garantía, se confiere traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, para que pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo 

dispone el artículo 101 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v.  

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00261 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

LLAMANTE  INVERSIONES CREAR RAMA S.A Y OTROS 

LLAMADO ANA MARIA ECHAVARRIA LÓPEZ   

AUTO INTERLOCUTORIO 105 

DECISION CORRE TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

PRESENTADAS POR LA DEMANDADA ANA MARIA 

ECHAVARRIA DENTRO DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR INVERSIONES CREAR 

RAMA S.A. 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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